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Ámbato, 29 de Noviembre del 2000 
  

Señor 

-——.— -.— Armando Rafael Pico Miranda 
Ciudad.- : 

A, 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que el contrato constitutivo de la compañía 
EMPRESA DE TRASPORTE DEL MAYORISTA ETRAMAY S.A, los 
accionistas, de común acuerdo resolvieron designarle PRESIDENTE de la 
compañía, por el período estatutario de dos años. En tal virtud, esta 
envestido de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto. 

El estatuto de la compañía EMPRESA DE TRASPORTE DEL MAYORISTA 
ETRAMAY S.A, consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 
el Notario Séptimo del cantón Ambato el 20 de Octubre del 2.000, e 
inscrita en el Regsitro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 
cuatrocientos noventa y cuatro, el 27 de noviembre del 2000. 

Atentamente, 

ADD 
Lúis Medardo Aguas Acosta 

e GERENTE GENERAL 

Yo, Armando Rafael Pico Miranda, acepto el nombramiento de Presidente 
de la compañía compañía EMPRESA DE TRASPORTE DEL MAYORISTA 
ETRAMAY S.A. Ambato, 29 de noviembre del 2000     

Armando Rafael Pico Miranda 
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